	PROTOCOLO DE CONDUCTAS INADECUADAS

	DEFINICIÓN:
	Este protocolo es la secuenciación de pasos para corregir conductas disruptivas

	OBJETIVO:
	Corregir las malas conductas y trabajar las habilidades sociales

	POBLACIÓN A LA QUE VA DIRIGIDA:
	Los usuarios/as de nuestro centro

	DESCRIPCIÓN DE LA ACTUACIÓN:
	· Saber detectas cuando un comportamiento es una buena conducta o no.
· Cuando detectemos esa mala conducta, hablaremos con el menor.
· Se pasará a realizar talleres de habilidades sociales
· Si no se consigue modificar la conducta se le derivara a un especialista, en este caso un psicólogo.

	PROFESIONALES IMPLICADOS:
	[bookmark: _GoBack]Los integradores/as del centro


	REGISTRO:
	 

	FECHA DE ELABORACIÓN Y FIRMA:
	La decidida por el equipo multidisciplinar y la firma de cada uno

	FECHA DE REVISIÓN Y FIRMA:
	Por el coordinador del equipo multidisciplinar



